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CERTIFICO 
Que el presente auto es notificado en 
ESTADOS Nro. 77 fijado en la Secretaría y 
en la página web del C. S. de la J. para el 
JUZGADO VEINTITRÉS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN-ANTIOQUIA, 
a las 8:00 a.m. Medellín, 02 de junio de 2021. 

  

 

JUZGADO VEINTITRÉS LABORAL DEL CIRCUITO 

MEDELLÍN – ANTIOQUIA 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

REFERENCIA ORD. RDO. Nº 05001-31-05-023-2020-00096-00 

DEMANDANTE JORGE MAURICIO MORALES GOMEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 539 

DECISIÓN DA POR CONTESTADA Y ORDENA NOTIFICAR 

 

Se le pone de presente que la carga de notificación a una entidad de derecho privado es de 

su responsabilidad, por lo que se le exhorta a realizar los trámites de notificación a la 

demandada AFP COLFONDOS S.A. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

Firmado Por: 
 

LUZ STELLA VALENCIA BERRIO  
JUEZ CIRCUITO 

Juzgado 23 Laboral Del Circuito De Medellín 
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